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el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma. 
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General 
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, 
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a par-
tir del día siguiente al de la publicación de la presente Resolu-
ción en el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas 
a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada 
de un «curriculum vitae», en el que se hará constar el número 
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años 
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para 
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, 
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se 
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 15 de mayo de 2007.- El Viceconsejero, Juan 
Espadas Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Director C.O.P.
Código: 6545810.
Centro directivo: D.P. Medio Ambiente.
Centro de destino: D.P. Medio Ambiente.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Gest. Medio Natural.
Área relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 26.
C. específico: XXXX-15.654,60.
Experiencia: 3.
Formación: Prev. y Ext. Incend.
Localidad: Málaga.
Otras características: Jornada Especial. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 30 de abril de 2007, de la Univer-
sidad de Jaén, por la que se convoca concurso público 
para la adjudicación de una plaza de Profesor Colabo-
rador Curso 2006/2007.

Haciendo uso de las atribuciones conferidas por la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el 
Decreto 230/2003, de 29 de julio, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Universidad de Jaén (BOJA de 8 de agosto), se 
convocan, a concurso de méritos, las plazas que se relacionan 
en el Anexo I de la presente Resolución.

Dicho concurso se regirá por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, 
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universi-

dades, así como el R.D. 898/1985, de 30 de abril, sobre 
Régimen del Profesorado y Estatutos de la Universidad de 
Jaén, en cuanto no se opongan a las leyes citadas ante-
riormente, y demás normas que fuesen de aplicación y se 
tramitarán independientemente para cada una de las pla-
zas convocadas.

Las siguientes bases específicas y generales vinculan a 
la Administración, a las Comisiones de Selección y a todos los 
aspirantes que participen en el presente concurso.

I. BASES ESPECÍFICAS

Para participar en el mencionado concurso los aspirantes, 
además de los recogidos en el apartado de Bases Generales, 
habrán de reunir los siguientes requisitos a la fecha de finaliza-
ción del plazo de presentación de solicitudes:

I.1. Los candidatos a Profesor Colaborador deberán con-
tar con informe favorable de la Agencia Nacional de Evalua-
ción de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Andaluza de 
Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria.

II. BASES GENERALES

II.1. En caso de que el aspirante presente un título de 
Diplomado, Licenciado, Doctor u otros, obtenidos en el ex-
tranjero, éste deberá estar expresamente homologado por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, u organismo que tuviera re-
conocida dicha competencia a la fecha de la correspondiente 
presentación de la solicitud.

II.2. Será requisito para tomar parte en el concurso es-
tar en posesión de la titulación exigida según se indica en el 
Anexo I de la presente convocatoria.

II.3. Para los aspirantes extranjeros será necesario el do-
minio del idioma castellano, que podrá ser apreciado por la 
Comisión de Contratación mediante entrevista al efecto.

II.4. Quienes deseen tomar parte en el concurso habrán 
de presentar solicitud normalizada, a partir del modelo de ins-
tancia-currículum que aparece como Anexo III de la presente 
convocatoria, y que será también facilitado en el Negociado 
de Información (Edificio B-1 del Campus de Las Lagunillas) y 
disponible en la página Web de la Universidad de Jaén (www.
ujaen.es), en el Registro General de la Universidad o por cual-
quiera de los procedimientos establecidos en el art. 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

A la solicitud deberá acompañarse:

a) Fotocopia del DNI o Pasaporte.
b) Fotocopia del Título Académico o, en su defecto, justi-

ficante de haber abonado los derechos para la expedición del 
mismo.

c) Resguardo acreditativo original sellado por la entidad 
bancaria que justifique haber ingresado en la cuenta de la 
Caja Rural de Jaén núm. 3067/0109/33/1150653028 la can-
tidad de 19 euros en concepto de derechos.

La no aportación de la documentación referida en los 
apartados a), b), c), en el plazo de presentación de instancias 
o en el de subsanación concedido al efecto, determinará la 
exclusión automática del solicitante en este procedimiento. A 
su vez, la presentación y el pago en el banco de los derechos 
mencionados en el apartado c) no supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la instancia de 
participación.

d) Certificación académica o fotocopia compulsada de la 
misma, en la que consten las calificaciones obtenidas en la 
licenciatura y/o, diplomatura.

e) Justificantes de los méritos alegados que estime opor-
tunos y suficientes para la valoración de los mismos.
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f) Ejemplar de las publicaciones, mediante original o fo-
tocopia.

La no presentación de la documentación señalada, en los 
apartados d), e), f), o su presentación fuera del plazo estable-
cido, no supondrá la exclusión del concurso, pero podrá con-
llevar su no consideración por parte de la Comisión.

La Comisión podrá solicitar, en cualquier fase del procedi-
miento, los originales de la documentación presentada o cual-
quier otro documento que estimase necesario.

II.5. Las personas que opten a más de una plaza, con 
distinto número de código, deberán presentar solicitud inde-
pendiente para cada una de ellas, acompañada en cada caso 
de la documentación y abono correspondiente. 

 Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Magnífico 
Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de quince días 
naturales, contados a partir del siguiente al del anuncio de la 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía».

II.6. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se 
publicarán en el tablón de anuncios del Registro General (Edifi-
cio B-1 del Campus de Las Lagunillas), las relaciones comple-
tas de admitidos y excluidos a concurso, con indicación de la 
causa de exclusión y plazo de subsanación. Transcurrido dicho 
plazo, la lista definitiva se publicará por igual cauce, resolu-
ción que pondrá fin a la vía administrativa.

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que pre-
senten los aspirantes en otro Registro diferente al general de la 
Universidad de Jaén, al amparo de lo establecido en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, deberán ser 
comunicadas en el mismo día de presentación, mediante tele-
grama, fax (953 212 278), o a la dirección (pmperez@ujaen.
es), indicando la fecha de presentación, lugar donde se ha pre-
sentado y referencia de la plaza que se solicita.

II.7. Los méritos de los candidatos serán evaluados por las 
correspondientes Comisiones de Contratación, que valorarán la 
calidad y pertinencia de los mismos respecto a las característi-
cas y área de la plaza convocada. El Presidente de la Comisión 
de Selección podrá disponer la incorporación a la misma de 
asesores especialistas o de informes elaborados por éstos.

Todos los concursos podrán resolverse con la no adju-
dicación de la/s plaza/s cuando, a juicio de la Comisión de 
Contratación, los currícula de los aspirantes no se ajusten al 
perfil o actividad docente de la plaza o cuando no se adecuen 
mínimamente a las exigencias académicas de las mismas.

II.8. El sistema de selección de los aspirantes será el de 
concurso, con arreglo al Baremo General aprobado por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad de Jaén, que figura como 
Anexo II de la presente convocatoria.

III. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 

Los nombres y demás datos de los miembros de las Co-
misiones encargadas de examinar y valorar las instancias pre-
sentadas por los aspirantes serán publicados en el tablón de 
anuncios del Registro General con antelación a la constitución 
de las mismas, estando conformados en base a lo establecido 
en el art. 115 de los Estatutos de la Universidad de Jaén de la 
siguiente forma:

El Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado, 
que actuará como Presidente.

El Director del Departamento al que pertenezca la plaza.
Dos profesores permanentes pertenecientes al área de 

conocimiento a la que corresponda la plaza.
Dos profesores pertenecientes al cuerpo de Catedráticos 

de Universidad, designados por el Consejo de Gobierno, de los 
cuales uno lo será a propuesta del Comité de Empresa.

El Jefe del Servicio de Personal y Organización Docente, 
que actuará como Secretario.

IV. COMUNICACIONES, DOCUMENTACIÓN, CONTRATOS, 
INCOMPATIBILIDADES, RENUNCIAS Y RECURSOS

IV.1. Las propuestas de las Comisiones de Contratación 
serán publicadas en el tablón de anuncios del Registro Ge-
neral y contra las mismas podrán interponerse reclamación 
ante el Presidente de dicha Comisión en el plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del siguiente a su publicación. Las 
propuestas definitivas de contratación laboral serán elevadas 
al Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén. 
Contra la resolución definitiva podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Excmo. y Magnífico Sr. Rector de la Universi-
dad de Jaén en el plazo de un mes. La presentación de dicho 
recurso no producirá efectos suspensivos en la formalización 
del contrato, salvo que el Rector, mediante resolución expresa, 
aprecie que la ejecución del acto pudiera causar perjuicios de 
imposible o difícil reparación o en la fundamentación de la im-
pugnación se detecte la existencia manifiesta de motivos de 
nulidad de pleno derecho. A tal fin, se formalizará el contrato 
con el aspirante propuesto, sin perjuicio de que la eventual 
estimación del recurso pueda acarrear la extinción automática 
de la relación contractual del inicialmente propuesto.

IV.2. La documentación de los candidatos a plazas que 
no hayan sido objeto de reclamación podrá ser retirada en los 
departamentos respectivos por los interesados una vez trans-
currido un plazo de tres meses a contar desde la publicación 
de la resolución definitiva del Rectorado. Transcurrido un año 
desde la mencionada fecha se procederá por parte de la Admi-
nistración a la destrucción de la documentación que no haya 
sido solicitada.

La documentación de los candidatos a las plazas que 
hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada hasta la 
firmeza de la resolución cuestionada. Una vez resuelta judicial-
mente la plaza y transcurrido un año, se procederá por parte 
de la Administración a la destrucción de la documentación 
que no haya sido solicitada.

IV.3. Para la formalización de los contratos, desde el
Servicio de Personal y Organización Docente se remitirá comu-
nicación a los candidatos propuestos, a la dirección que figure 
en su instancia, indicándoles el plazo para su presentación, 
que no podrá ser superior a diez días naturales a contar desde 
la notificación, entendiéndose que renuncia a sus derechos en 
el caso de no presentarse a la firma del contrato en el referido 
plazo, salvo casos estimados de fuerza mayor.

En el acto de la firma del contrato los adjudicatarios aportarán:

a) Fotocopia compulsada del DNI o documento equiva-
lente.

b) Fotocopia compulsada del título académico.
c) Certificado médico oficial.
d) Núm. de afiliación a la Seguridad Social (si tienen).
e) Datos bancarios.
f) Fotocopia de la hoja del libro de familia en la que apa-

rezcan los hijos.
g) En el caso de extranjeros no nacionales de países miem-

bros de la Unión Europea, deberán aportar permiso de residen-
cia y la exención del permiso de trabajo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 68.6 del R.D. 864/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el reglamento de ejecución de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social, reformado por la 
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, y 11/2003, de 29 de 
septiembre.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su 
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de 
alta en Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos en 
ningún caso.
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La duración de los contratos para las plazas de Profe-
sores Colaboradores será de 5 años a partir de la firma del 
contrato.

IV.4. La celebración o subsistencia del contrato se condi-
ciona a la autorización de compatibilidad en el caso de que el 
aspirante seleccionado esté desempeñando o pase a desem-
peñar otra actividad pública o privada, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades del personal de las Administraciones Públicas.

IV.5. Quienes dentro del plazo establecido al efecto, y 
salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la documenta-
ción o justificantes que les fuesen requeridos por la Comisión 
o los servicios administrativos de la Universidad, no podrán 
ser seleccionados, o en caso de que ya lo hubieran sido, será 
anulada su selección, sin perjuicio de las responsabilidades le-
gales en que pudieran haber incurrido.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que im-
pida la contratación del aspirante seleccionado, podrá formali-
zarse la incorporación con el siguiente más valorado.

IV.6 La convocatoria, sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de ésta, podrán ser impugnados por los 
interesados en los plazos y formas establecidos por la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 30 de abril de 2007.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa.

ANEXO I 

CÓDIGO. ÁREA. NUM. 
PLAZAS. CATEGORÍA. TITULACIÓN EXIGIDA.

COL-1 Filología 
Francesa. 1 Profesor Co-

laborador.
Licenciado en Filología 

Francesa.

 ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

En la tabla 1 se relacionan los tipos de méritos computa-
bles y sus valores unitarios, estructurados en 7 bloques equi-
valentes a los criterios de valoración, con sus correspondientes 
apartados. La puntuación final se obtendrá aplicando a la pun-
tuación obtenida en cada uno de los bloques I a VI los pesos 
indicados en la tabla 2 de acuerdo con el tipo de plaza de pro-
fesor colaborador, y multiplicando el valor así obtenido, en caso 
de contemplarse algún mérito preferente (Bloque VII), por el 
factor que corresponda según el tipo de mérito preferente.

Todas las aportaciones serán valoradas, sean propias o 
no del área de conocimiento de la plaza, salvo en aquéllos 
apartados en los que explícitamente se exige relevancia o rela-
ción con la plaza. En algunos tipos de mérito se aplicará una 
modulación de acuerdo con la afinidad al área de la plaza, de 
forma que las contribuciones consideradas propias del área 
computarán el 100% del valor asignado en el baremo, las con-
sideradas de áreas afines computarán el 50% y las de áreas 
no afines el 20%. En la columna «Afinidad» de la tabla 1 se 
indica el tratamiento de cada tipo de mérito al respecto, utili-
zando los códigos siguientes:

- N: las contribuciones no se someten a modulación por 
afinidad (valoración de todas las contribuciones con el valor 
asignado en el baremo).

- S: las contribuciones se someten a modulación por afi-
nidad.

- SA: sólo se valoran las contribuciones propias del área 
de la plaza o de áreas afines, sometidas a la correspondiente 
modulación. 

Los méritos puntuados por períodos temporales serán va-
lorados proporcionalmente al período que abarquen.

Ningún mérito podrá ser valorado en más de un apartado.
La valoración de los méritos catalogados como «Otros» 

en cada bloque se realizará del siguiente modo: se hará una 
lista con todos los tipos de méritos que se consideren valo-
rables en este apartado de acuerdo con las contribuciones 
aportadas por todos los concursantes, y se les asignarán pun-
tuaciones unitarias tomando como referencia la puntuación 
asignada al resto de los tipos de méritos del bloque, con la 
limitación de 0,3 puntos/unidad como máximo por tipo de 
mérito. De cada concursante se valorará un máximo de 10 
unidades de este tipo en cada bloque (las que den lugar a la 
máxima puntuación total), por lo que ninguno podrá obtener 
más de 3 puntos en total en el apartado «Otros».

Tabla 1. Tipos de méritos y valor unitario 

Cód. Tipo de mérito. Valor 
unitario. Afinidad.

I. FORMACIÓN ACADÉMICA
I.1. Titulación. 

I.1.1.
Nota media de las asignaturas cursadas 
en la titulación (A: 1, N: 2, SB: 3 y MH: 
4) [1].

9 N

I.1.2. Tesina. 1,5 N
I.2. Premios fin de carrera.
I.2.1. Premios nacionales. 3 N
I.2.2. Premios de la Universidad. 1,5 N

I.3.
Alumno colaborador de un Departa-
mento que incluya el área convocante, 
becario Erasmus, Intercampus, … 

I.3.1. Meses de becario de alumno colabora-
dor de Departamento. 0,05 SA

I.3.2. Meses de becario Erasmus, Intercam-
pus, … 0,06 N

I.4. Otras titulaciones universitarias afines 
distintas a la exigida en la convocatoria.

I.4.1. Titulaciones universitarias superiores 1,2 N

I.4.2. Titulaciones universitarias de grado me-
dio. 0,8 N

I.5. Doctorado. 

I.5.1. Créditos superados en programas de 
doctorado (excluyente con el siguiente). 0,1 N

I.5.2. Por tener la suficiencia investigadora/
DEA (excluyente con el siguiente). 4,5 N

I.5.3. Por ser doctor. 9 N
I.5.4. Premio extraordinario de doctorado. 3 N

I.5.5. Por doctorado europeo. 3 N

I.6. Becas de investigación en concurrencia 
competitiva.

I.6.1.

Años de disfrute de beca FPI, FPDI o 
FPU del Plan Nacional, análogas de Co-
munidades Autónomas, u homologada 
por la Universidad de Jaén.

1 N

I.6.2.
Años de disfrute de beca de investiga-
ción no homologada por la Universidad 
de Jaén.

0,5 N

I.7. Estancias predoctorales.

I.7.1. Meses de estancia en centro extran-
jero. 0,2 N

I.7.2. Meses de estancia en centro nacional. 0,1 N

I.8. Cursos de postgrado relevantes para la 
plaza. 

I.8.1. Créditos en Títulos de máster, especia-
lista o experto universitario. 0,04 SA

I.9. Otras acciones de formación. 
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Cód. Tipo de mérito. Valor 
unitario. Afinidad.

I.9.1. Créditos en cursos de formación e inno-
vación docente universitaria. 0,06 N

I.9.2. Créditos en cursos relevantes para la 
plaza. 0,02 SA

I.9.3. Diplomas oficiales de conocimiento de 
idioma extranjero. 0,3 N

I.9.4. Otros (hasta un máximo de 10 unida-
des).

Hasta 
0,3 N

II. ACTIVIDAD DOCENTE [2].

II.1. Docencia presencial o virtual en primer, 
segundo y tercer ciclo universitarios [3].

II.1.1.
Años a tiempo completo (1 año equivale 
a 24 créditos) o equivalente en caso de 
tiempo parcial. 

3 S

II.1.2. Créditos impartidos en tercer ciclo. 0,15 S

II.2. Docencia presencial o virtual universita-
ria no reglada [3].

II.2.1. Créditos impartidos. 0,08 S
II.3. Docencia no universitaria. 

II.3.1. Años de docencia de enseñanza secun-
daria en centros oficiales. 0,3 S

II.3.2. Créditos impartidos en cursos de for-
mación. 0,04 S

II.4. Creación de material docente. 

II.4.1. Manuales, libros de prácticas o simila-
res. 0,7 S

II.4.2. Tutoriales para docencia en red. 0,5 S
II.5. Otros méritos docentes.

II.5.1.
Años de participación en proyectos fi-
nanciados de formación e innovación 
docente. 

0,2 S

II.5.2. Otros (hasta un máximo de 10 unida-
des).

Hasta 
0,3 S

III. ACTIVIDAD INVESTIGADORA.

III.1. Publicaciones científicas [4].

III.1.1. 
Artículos en revistas situadas en el 
1er cuartil del Journal Citation Report 
(JCR). 

3,6 S

III.1.2. 

Artículos en revistas situadas en el 2º 
cuartil del Journal Citation Report (JCR) 
o en la clasificación de la UCUA con va-
lor de calidad 4.

3,4 S

III.1.3. 
Artículos en revistas situadas en el 
3er cuartil del Journal Citation Report 
(JCR). 

3 S

III.1.4. 

Artículos en revistas situadas en el 4º 
cuartil Journal Citation Report (JCR) o 
en la clasificación de la UCUA con valor 
de calidad 3.

2,8 S

III.1.5. Artículos en otras revistas con proceso 
anónimo de revisión por pares. 1,5 S

III.1.6. Artículos en otras revistas. 0,5 S

III.1.7. Año de editor jefe de revista internacional. 3 S

III.1.8. Año de editor jefe de revista nacional 1,5 S

III.1.9. Año como miembro del comité edito-
rial/evaluador de revista internacional. 1,5 S

III.1.10. Año como miembro del comité edito-
rial/evaluador de revista nacional. 0,7 S

III.1.11. Libros o monografías internacionales 
(no se  consideran proceedings). 3 S

Cód. Tipo de mérito. Valor 
unitario. Afinidad.

III.1.12. Libros o monografías nacionales (no se 
consideran actas). 2 S

III.1.13. Capítulos de libro internacional (hasta 
un máximo de 3 puntos por libro). 1,5 S

III.1.14. Capítulos de libro nacional (hasta un 
máximo de 2 puntos por libro). 1 S

III.1.15. 

Editor de libro internacional (podrá su-
marse puntuación por capítulos propios 
hasta un máximo de 3 puntos en total 
por libro).

1,5 S

III.1.16. 

Editor de libro nacional (podrá sumarse 
puntuación por capítulos propios hasta 
un máximo de 2 puntos en total por li-
bro).

1 S

III.1.17. Recensiones de libros. 0,5 S
III.1.18. Traducciones de libros. 0,5 S

III.2.
Contribuciones a congresos, conferen-
cias, seminarios y reuniones científicas 
[4].

III.2.1. Ponencias invitadas a congresos inter-
nacionales. 1,6 S

III.2.2. Ponencias invitadas a congresos nacio-
nales. 0,9 S

III.2.3. Comunicaciones a congresos interna-
cionales. 0,9 S

III.2.4. Comunicaciones a congresos naciona-
les. 0,5 S

III.2.5. Pósters a congresos internacionales. 0,5 S
III.2.6. Pósters a congresos nacionales. 0,3 S

III.2.7. Resúmenes a congresos internaciona-
les. 0,3 S

III.2.8. Resúmenes a congresos nacionales. 0,2 S

III.3.

Proyectos de investigación obtenidos en 
convocatorias públicas y competitivas y 
contratos con empresas o con la admi-
nistración [5].

III.3.1.   Proyectos internacionales. 2,5 S
III.3.2. Proyectos nacionales. 1,5 S
III.3.3.  Proyectos autonómicos. 1 S
III.3.4. Proyectos locales. 0,7 S
III.3.5. Contratos. 1 S
III.4.    Patentes.
III.4.1.   Patentes internacionales. 2 S
III.4.2.   Patentes nacionales. 1,5 S

III.5. Estancias postdoctorales en otras uni-
versidades o centros de investigación.

III.5.1. Meses de estancia en centro extranjero 
con financiación ajena. 0,4 S

III.5.2. Meses de estancia en centro nacional 
con financiación ajena. 0,2 S

III.6.
Dirección de tesis doctorales, proyectos 
fin de carrera, tesinas y trabajos de ini-
ciación a la investigación.

III.6.1. Tesis doctorales leídas. 1,5 S

III.6.2. Proyectos fin de carrera/tesinas evalua-
dos. 0,5 S

III.6.3. Trabajos de iniciación a la investigación 
dirigidos. 0,5 S

III.7. Premios en concurrencia competitiva.

III.7.1. Premios de investigación internaciona-
les. 1,5 S

III.7.2. Premios de investigación nacionales. 1 S
III.7.3. Premios de investigación autonómicos. 0,6 S
III.7.4. Premios de investigación locales. 0,5 S
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Cód. Tipo de mérito. Valor 
unitario. Afinidad.

III.8. Otros méritos de investigación.

III.8.1. Meses en programas de incorporación 
de doctores. 0,3 S

III.8.2. Otros (hasta un máximo de 10 unida-
des).

Hasta 
0,3 S

IV. EXPERIENCIA PROFESIONAL DE LOS 
ÚLTIMOS 12 AÑOS.

IV.1. Experiencia profesional relacionada con 
la plaza [6].

IV.1.1.
Años de actividad profesional en el sec-
tor público en régimen laboral o funcio-
narial.

3 SA

IV.1.2. Años de actividad profesional en el sec-
tor privado. 2,5 SA

IV.1.3. Estudios, informes y proyectos (hasta 
un máximo de 4 al año). 1,7 SA

IV.2. Otra actividad profesional relevante 
para la plaza.

IV.2.1. Otros (hasta un máximo de 10 unida-
des).

Hasta 
0,3 SA

V. REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y GES-
TIÓN UNIVERSITARIAS.

V.1.
Años como Decano/Director de Centro, 
Director de Secretariado, Director de 
Departamento o similar.

1,5 -

V.2.
Años como Vicedecano/Subdirector de 
Centro, Secretario de Departamento o 
similar.

1 -

V.3. Años en Consejo de Gobierno. 0,5 -

V.4. Años en otros órganos colegiados 
(Claustro, Junta de Centro u otros). 0,3 -

V.5. Años como representante sindical del 
PDI. 0,4 -

Cód. Tipo de mérito. Valor 
unitario. Afinidad.

V.6.
Director/coordinador de congresos, 
jornadas, seminarios o reuniones cien-
tíficas.

1 -

V.7.
Miembro del comité organizador de 
congresos, jornadas, seminarios o re-
uniones científicas.

0,7 -

V.8. Director de acciones formativas (más-
ters, cursos de experto o similares). 0,3 -

V.9. Otros (hasta un máximo de 10 unida-
des).

Hasta 
0,3 -

VI. INFORME DEL DEPARTAMENTO.
VI.1. Informe del Departamento [7]. Hasta 3 -
VII. MÉRITOS PREFERENTES [8].

VII.1.

Haber cumplido el período de cuatro 
años de formación de personal investi-
gador a que se refiere el art. 64 de la 
LAU (sólo para la plaza de Ayudante).

1,3 -

VII.2.

Estar en disposición de cumplir el pe-
ríodo de cuatro años de formación de 
personal investigador a que se refiere 
el art. 64 de la LAU dentro de los tres 
meses siguientes (sólo para la plaza de 
Ayudante).

1,2 -

VII.3.

Estar en disposición de cumplir el pe-
ríodo de cuatro años de formación de 
personal investigador a que se refiere 
el art. 64 de la LAU dentro de los seis 
meses siguientes (sólo para la plaza de 
Ayudante).

1,1 -

VII.4.
Estar habilitado o ser funcionario de los 
Cuerpos Docentes en el área de conoci-
miento de la plaza.

1,3 -

VII.5.
Estar habilitado o ser funcionario de los 
Cuerpos Docentes en un área de cono-
cimiento afín al de la plaza.

1,2 -

Tabla 2.- Factor de ponderación por el que se multiplicarán las puntuaciones de cada bloque según el tipo de plaza

Ayudante Ayudante Doctor Colaborador Contratado Doctor Asociado

I. Formación académica. 0,50 0,30 0,20 0,10 0,10

II. Actividad docente. 0,10 0,20 0,35 0,30 0,20

III. Actividad investigadora. 0,30 0,40 0,15 0,50 0,15

IV. Experiencia profesional. 0,05 0,05 0,25 0,05 0,50

V. Representación, gobierno y gestión universitaria. 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05

VI. Informe del Departamento. 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05

 [1] La nota media del expediente pasa a una escala en 
que 4-Matrícula de honor equivale a 9.

[2] La puntuación de la actividad realizada en modo vir-
tual se incrementará en un 10% durante el curso de creación 
del material docente y el siguiente. 

[3] La docencia de los becarios predoctorales en forma-
ción computará al 40%. Sólo se valorará si está prevista en la 
convocatoria de la beca.

[4] La puntuación asignada a cada contribución con más de 4 
autores se multiplicará por 4 y se dividirá por el número de autores.

[5] Se valorará el tipo de participación como investiga-
dor principal o resto de personal investigador en proporcio-
nes de 100% y 50%, respectivamente. Solamente se valorará 
la participación como resto de personal investigador si está 
acreditada mediante fotocopia compulsada de las páginas co-
rrespondientes de la memoria de solicitud o, en el caso de in-
corporación posterior, autorización del organismo financiador. 
Los becarios de investigación adscritos al proyecto tendrán 
la consideración de «resto de personal investigador». En los 
proyectos con duración inferior a 3 años se multiplicará la 
puntuación total asignada por el número de años (o fracción) 

y se dividirá por 3. La puntuación asignada a los contratos 
con importe inferior a 60.000 € se multiplicará por el importe 
(en euros) y se dividirá por 60.000.

[6] Se exceptúa la experiencia profesional docente, que 
será valorada como actividad docente, salvo para áreas de 
Didáctica, Pedagogía y Psicología. Solamente será valorada 
la actividad profesional cuya relevancia para la plaza quede 
acreditada mediante fotocopia compulsada del contrato (si es 
ejercida por cuenta ajena), hoja de servicios o certificado (si es 
ejercida como empleado público), o certificado sobre fechas 
de alta y actividades en el Impuesto de Acividades Económi-
cas (si es ejercida por cuenta propia).

[7] A la vista del expediente completo, el Departamento o 
persona en quien delegue asignará a cada uno de los solicitan-
tes hasta 3 puntos, de forma justificada, de acuerdo con sus 
necesidades docentes e investigadoras.

[8] Se incrementará la puntuación total obtenida multipli-
cando por el factor correspondiente. En el caso de presentar 
más de un mérito preferente solamente se aplicará el factor 
más alto de los que corresponda. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 17 de mayo de 2007, de la Di-
rección General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de En-
tidades Locales del Escudo de la Entidad Local Autó-
noma de Carchuna-Calahonda (Granada) (Expte. núm. 
006/2007/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de 
Andalucía, establece la facultad que ostentan éstas, de do-
tarse de los símbolos representativos que estimen oportunos, 
siempre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, 
modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las 
prescripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, la Entidad 
Local Autónoma de Carchuna-Calahonda (Granada), ha reali-
zado los trámites tendentes a la adopción de su escudo local, 
de acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la 
mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a 
que alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octu-
bre, el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad 
Local, aprobó en sesión de fecha 27 de abril de 2007, con 
el quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada 
Ley, la adopción de su escudo local, con la siguiente des-
cripción:

- Escudo cortado. Cuartel superior en campo azur torre 
inclinada de oro y sol de plata. Cuartel inferior en campo sino-
ple castillo de gules. Bordura de gules con leyenda en plata. Al 
timbre corona real española cerrada.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 11 de mayo de 2007, se solicita 
por dicha Entidad Local, la inscripción de su escudo local en 
el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo de la Entidad 
Local Autónoma de Carchuna-Calahonda (Granada), en el Re-
gistro Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal 
indicada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de mayo de 2007.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 551/2007, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
551/2007, interpuesto por don Miguel Ángel García de Gra-
cia, procurador, en nombre y representación de doña María 
Salud Rodríguez García, contra la desestimación presunta del 
Recurso de Alzada interpuesto contra la Resolución 25 de julio 
de 2006, de la Secretaría General para la Administración Pú-
blica, por la que se aprueba la relación definitiva de aprobados 
y se ofertan vacantes a los aspirantes seleccionados en las 
pruebas selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Psicología (A.2016), correspon-
dientes a la Oferta de Empleo Público de 2003, y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Tercera, del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 16 de mayo de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 15 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace público 
el Acuerdo de 14 de mayo de 2007, de la Secretaría Ge-
neral de esta Delegación, por el que se delega el ejer-
cicio de la competencia de expedir copias autenticadas 
mediante cotejo en los puestos que se citan.

La Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, recoge en su art. 35.c) el derecho de los 
ciudadanos en sus relaciones con las Administraciones Públi-
cas a obtener copia sellada de los documentos que presenten, 
aportándola junto con los originales, así como a la devolución 
de éstos, salvo cuando deban obrar en el procedimiento. Di-
cha Ley establece asimismo en su artículo 38.5, que para la 
eficacia de estos derechos los ciudadanos podrán acompañar 
una copia de los documentos que presenten junto con sus so-
licitudes, escritos y comunicaciones.

El Decreto 204/1995, de 26 de agosto, por el que se 
establecen medidas organizativas para los servicios adminis-
trativos de atención directa a los ciudadanos, distingue en su 
art. 21 respecto a las copias de documentos en el ámbito de 


